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Exped iente: PAOT-201 9-1 66-S0T-68

R ESoLU oóN ADMt N tsrRATrvA

Ciudad de Méx¡co, a 2 r MAY ¿ü19
La Subprocuraduría de Ordenamrento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y
Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de I,a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer
párrafo de su Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-166-50T-68, relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de enero de 2019, una persona que en apego a lo d¡spuesto por el artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de
Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumpl¡m¡entos en mater¡a de
construcción (obra nueva) y ambiental (relleno de canal) en el sit¡o ubicado en calle Prolongación
Ayecatl sin número, Barr¡o La Asunción; Alcaldía Xochimilco, la cual fue admitida med¡ante
Acuerdo de fecha 18 de enero de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y visitas de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informó
a la persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15
BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de ta Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, asi como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAs Y DISPoSIcIoNEs JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cable en materia de construcción (obra
nueva) y amb¡ental (relleno de canal) como son Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento de
Construcc¡ones, la Ley Amb¡ental de Protección a Ia Tierra, el Programa General de
Ordenamiento Ecológico, todos para la C¡udad de México, asi como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Xochimilco

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,
se t¡ene lo siguiente

1.- En materia de construccíón (obra nueva) y ambiental (relleno de canal)

Durante el reconoc¡mlento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se observó
desde la vía públ¡ca un cuerpo constructivo de un nivel de altura en proceso, constitu¡do por
muros de tabique, castillos y cadenas de concreto armado. Dicha construcción no cuenta con
cubierta y la cimentación se ubica a la orilla del canal. La construcc¡ón cuenta con sellos de av¡so
por parte de la Alcaldía, con número de folio PRN/2019 027 respecto a que se encuentra en
suelo de conservación y Área Natural Proteg¡da donde no de permiten construcciones para uso
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Expediente: PAOT'201 9-1 66-5OT-68

habitacional. En cuanto a la disposición de los res¡duos sólidos de manejo especial (cascajo), no

se observó en el área circundante (canal)

Al respecto esta subprocuraduria real¡zó dictamen técnico PAOT-2019-150-DEDPOT-85 de

fecha 27 de marzo de 2019 en el que se concluyó entre otros aspectos, que

*.1,óoo.1¡,..-1111o

El predio ubicado en calle Prolongación Ayecatl sin número, Barr¡o La Asunción; Alcaldía

Xothimitco con coordenadas ceniroides UTM DATUM WGS84 X1: 489397 Y1:2130950

cuenta con una superficie aproximada de 140.30 m2, dentro del cual se observó una

construcc¡ón de'l nivel de altura de aproximadamente 9.66 m2 en proceso La

construcc¡ón sobresale el 32.57ok lo que representa 1.53 m2 asentándose dentro del

canal contiguo a la construcción

No se observó el depósito de residuos sólidos de mane.lo especial (cascajo), dentro de

predio, el canal y su área circundante

Del citado dictamen Se desprende que, de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano para Xochimilco, al predio ¡nvestigado Se encuentra dentro del Suelo de

conservación, aplicándole la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustr¡al), dentro de la
cual los usos de suelo para vivienda y para depósito de residuos sólidos de la construcción se

encuentran proh¡bidos

Por su parte el Programa General de ordenamiento Ecológico.vigente para la ciudad de.México'

asigna'al sitio de iefencia dentro de la poligonal de ANP (Área Natural Protegida Ej¡dos de

xoéh¡milco y San Gregorio Atlapulco, donde de conformidad con su Programa de manejo al

sitio de refeñcia le aplica Ia zonificación Uso PÚblico, donde el establecimiento de cualquier

asentamiento humano, modificación de cauces y fluio de agua se encuentra prohibido.

Por lo anterior, mediante el oficio PAOT-05-3OO/3O0'3270'2019 emitido por esta Entidad' se

sol¡c¡tó a la Dirección General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México reaiizar las acciones de inspección procedentes en materie de

impacto ambiental por las actividades de construcción (obra nueva) en el sitio de referencia, e

imponer las medidas precautorias y sanciones procedentes.---

Por otro lado, mediante el oficio PAOT-05-300/30 0-3271-2019 em¡t¡do por esta Entidad se

solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xoch¡milco real¡zar las

acciones de verificación en mater¡a de construcción en el predio de referencia, especificamente
por cuanto hace a contar con Ltcencia de construcción Especial, e imponer en su caso las

medidas precautorias y sanc¡ones procedentes

por su parte, en atención al ofic¡o PAOT-05-300/300-3272-2019 emitido por esta

SubprocuráOuria la Dirección General del lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de

Méx¡co informó mediante el of¡cio INVEA/DG/485/20 1 I que al inmueble solo se tiene acceso

peatonal, por medio de un puente, el inmueble está junto al canal, se observó un sello de

tlausura de la Alcaldia Xochim¡lco, situación que no permit¡ó ejercer las acciones de verif¡cación

correspondientes
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Exped¡ente: PAOT-2o1 9-l 66§0T-68

As¡mismo, en atención al oficio PAOT-05-300/300-3263-2019 emitido por esta Entidad Ia

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Xochimilco mediante el oficio

XOCH 13-DGO-0518-2019 informó a esta Entidad que no se ostenta documental y/o

antecedente de Registro de Manifestación de Construcción, Licencia de Construcción Espec¡al,

Aviso y/o Perm¡so para realizar trabaios de construcción en el predio obieto de investigac¡Ón. ---
En conclusión, la construcción ubicada en calle Prolongac¡ón Ayecatl Sin número, Barno La

Asunción; Alcaldia Xochimilco se encuentra en suelo de conservac¡ón con zonificación PRA
(producción Rural Agro¡ndustrial) y no cuenta con Licencia de ConstrucciÓn Especial, por lo que

incumple el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co; por lo que corresponde a

la Dirección Géneral Juridica y de Gob¡erno de la Alcaldía Xochim¡lco real¡zar las acciones de

verificación en materia de construcción específicamente por cuanto hace a contar con Licencia

de Construcción Especial, e imponer en su caso las med¡das y sanciones procedentes.-------

As¡mismo, la construcc¡ón se encuentra en Área Natural Proteg¡da denominada "Ej¡dos de
xochim¡lco y san Gregorio Atlapulco" por lo que corresponde a la D¡recciÓn General de

lnspección y Vigilancia Ambiental de la C¡udad de México realizar las acciones de inspección
procedentes enhateria de impacto ambiental por las actividades de construcc¡ón (obra nueva)

én el sitio de referencia, e imponer las medidas y sanciones procedentes lo cual fue solic¡tado
por esta Entidad med¡ante el oficio PAOT-05-300/300-3270-2019

Por otro lado, aproximadamente el 32.57% de la construcciÓn lo que representa 1.53 m2 se

encuentra asentada dentro del canal contiguo a la construcc¡ón por lo que de conformidad con el
programa de Manejo del Área Natural Protegida con carácter de Zona de Conservación

Ecoiógica "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco" donde el establecimiento de cualqu¡er

asentámientó humano, la mod¡f¡cación de cauces y flujo de agua se encuentra proh¡bido.--:---

No se observó el depósito de residuos sÓlidos de manejo espec¡al (cascalo), dentro de predio, el

canal y su área circundante durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existen en el eipediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Teiritorial de la iiudad de México,85 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley

Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

a esta Subprocuraduría.-----------

Méx¡co, de aplicac¡ón suPletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

i
1 A la construcclón ubicada en calle Prolongación Ayecatl sin número, Barrio La Asunción,

Alcaldía xochimilco con coordenadas centro¡des UTM DATUM WGS84 X1: 489397 Y1:

2130950 conforme al Programa Delegacional de Desarrollo urbano para xochimilco, se

encuentra dentro de suelo de conservación, le aplica la zonificación PRA (Producción Rural

Agroindustrial), donde el uso de suelo para v¡vienda y depós¡to de residuos sólidos de la
construcción Se encuentran prohibidos y de conformidad con el Programa General de

ordenamiento Ecológico de la ciudad de México vigente, se local¡za dentro del Area
Natural protegida dánominada "Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco" en el
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que de acuerdo con su Programa de Manejo, el predio se ub¡ca en "Zona de Uso Público",
donde el establec¡miento de cualquier asentamiento humano, mod¡f¡cac¡ón de cauces y flu.lo

de agua se encuentra prohibido.-----

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle Prolongac¡ón Ayecatl s¡n número, Barrio La Asunción, Alcaldía
Xochimilco con coordenadas centroides UTM DATUM WGS84 X1: 489397 Y1. 2130950, se
observó desde la vía pública un cuerpo constructivo de un nivel de altura en proceso de
obra, constiturdo por muros de tabique, castillos y cadenas de concreto armado. Dicha
construcc¡ón no cuenta con cubierta y la cimentación se ub¡ca a la orilla del canal. La
construcción cuenta con sellos de av¡so por parte de la Alcaldia, con número de folio
PRN/2019 027, respecto a que se encuentra en suelo de conservación y Área Natural
Proteg¡da donde no de permiten construcciones para uso habitacional. En cuanto a la

disposición de los residuos sólidos de manejo especial (cascajo), no se observó en el área
c¡rcundante (canal)

3. Esta subprocuraduría em¡tió dictamen técnico PAOT-2019-150-DEDPOT-85 en el que se
concluyó entre otros aspectos que el predio ubicado en calle Prolongación Ayecatl sin
número, Banio La Asunción; Alcaldía Xochim¡lco con coordenadas centro¡des UTM DATUM
WGS84 X1: 489397 Y1: 2130950, cuenta con superficie aproximada de 140.30 m2, dentro
del cual se observó una construcción de I nivel de altura de aproximadamente 9.66 m2 en
proceso de obra. La construcción sobresale en 32.57o/o lo que representa 1.53 m2
asentándose dentro del canal contiguo a la construcción, sin constatar el depósito de
residuos sólidos de maneJo especial (cascajo) en el s¡tio.

4. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Xochim¡lco ¡nformó a esta
Entidad que no se ostenta documental y/o antecedente de Registro de Manifestación de
Construcción, L¡cencia de Construcción Especial, Av¡so y/o Permiso para realizar trabajos
de construcción en el predio ubicado en calle Prolongación Ayecatl sin número, Bario La
Asunción, Alcaldia Xochimilco. ---------

5. Corresponde a la Dirección General Jurid¡ca y de Gobierno de la Alcaldía Xochimilco
realizar las acciones de verificacrón en materia de construcción específicamente por cuanto
hace a contar con Licencia de Construcción Especial, e imponer en su caso las med¡das y
sanciones procedentes, solicitadas por esta Subprocuraduría mediante el oficio PAOT-os-
300/300-3271-201 I

6. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de la Secretaría
del Medio Ambiente de la C¡udad de México realizar las acciones de inspección procedentes
en materia de impacto ambiental por las actividades de construcción (obra nueva) en el s¡tio
de referencia, e rmponer las medidas y sanciones procedentes, solicitadas por esta
Subprocuraduría med¡ante el ofic¡o PAOT-05-300/300-3270-2019.--------------

7. Corresponde a la Dirección General del lnst¡tuto de Verificación Administrativa de la Ciudad
de México realizar la visita de ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) en
el momento procesal oportuno e rmponer en su caso las medidas y sanciones procedentes
toda vez que el inmueble ¡nvestigado en calle Prolongación Ayecatl s¡n número, Barrio La
Asunción; Alcaldía Xoch¡milco de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo
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Urbano para Xochimilco se encuentra dentro del suelo de conservación, aplicándole la
zonif¡cación PRA (Producción Rural Agroindustr¡al), donde el uso de suelo para v¡vienda se
encuentra prohibido

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su
¡nvest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por
lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

*!*ii;;:":::

rnstrumento es de resolverse y se: --------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 frucción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Xochim¡lco, a la Direcc¡ón General del lnst¡tuto de
Verificación Adm¡nistrat¡va y a la Direcc¡ón General de lnspección y V¡g¡lancia Amb¡ental ambas
de la Ciudad de Méx¡co, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la L¡cenc¡ada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --
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